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Consulta No. T7

8 de abril de lgg7.

Licenciada
Colombia C. de Isaza
Secretaria Gen€ral de la Asociación
dcEmpleados de la Universidad de
Panamá. (ASDUPA)
E. S. M.

Licenciada de Isaza:

Nos reftrimos a $r atenta Nota dn calendada 31 de mafi¿a de lwT,elevada ante esteDespacho y en la cuar se nos formula la siguientu i"troos*",

"sob,re ra rnterpretación Legat de un resultado de
Recrasiñcación efectuado a mi p"isona y a otras funcionarias
de la institución por ra universi¿"¿ ¿u p*r.¿ a solicitud ie laUNACHI y e,n Acuerdo celebrado entre ambas universidades.,,

sobre el particular d{o-.lnresarre que el Artículo 217 dela constitución polftica eri sun¡menal 5, atribtrye al Ministedo púbiico, la fi¡nción de servir de consejero Jurídico a losñrnclonerios administrrtivos; y el Artlculo 101 d€ ú Lev 135 de lg43,en concordanciacon el Artíctrlo 348, numeral 4 del codigo naic,iar, aispone que el prucur¡dor de l¡Adninistr¡ción üene la función de servir de consejero rurídico a los funcion¡riosrdmini¡tnrtivos que conzulten su parecer respecto a determinada interpretación de Ia Leyo el procedimierito a seguir.

Podemos re1$ar 
-d: 

t* disposiciones mencionadas, que ra consulta Juríüca debes€r fomilada por el servidor Púui; de carácter a¿m¡nistraii'Tfi; ;;;ffi h norma oqu€ abriga dudas resp€cÉo al procedimi€nt9r gue ha de seguir en determinado as'nto de zucompaencra; en conswuencia ,quedan oct rídos para roñuaf, este tipo se conzultas, lasp€rsonas particulares, como resulta ser el presente Lso.
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En todo caso' si su intención es gue se le absueha una consulta" le strgerimos la
*vc at Departam.ento Legal de la Universidad Ar¡tónoma de Chiriquí qUNÁCfU¡, a
úsI que gersorylmente o a nombre de ASEIJPd su deseo sea elerr¿r'una queja coítra la
Itú,Ersid¿4 por d procedimiento de reclasificación.

En conclusión' Ieindicamos que atenderernos la consult4 si la misrna viene a traves
dd fi¡ncionario rwtor de la institución. Si lo que desea es presentaf, una quej4 le ugerimos
Are la presente como tal.

En virtud de Io anterior, lamentamos no poder absolver zu Consulta, ya que escapa
dd ánbito de nuestras afribuciones legales y consütucionales.

Atelúafnente,

Dr. Jose fuan Cebatlos f.Iijo.
Procurador de la Administracion
(Suplente).
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